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0/RECC/ON GENERAL DE GESTIÓN TERRITORIAL (OGTJ 

Información solicitada a través de Solicitud UAIP-2024-00244 

"O/AGNÓSTICO AMBIENTAL DEL MUNICIPIO DE El CONC02020, 2021, 2022 
Y 202$" 

Respuesta a solicitud: 

En atención a la sohc,tud antes rnencionada informamos que los diagnósticos 
ambientales son responsabílidad directa de las unidades ambientales 
municipales, dado que no es un documento que como Ministerio de Medio 
Ambiente y Recursos Naturales MARN elaborarnos, consideramos que dicha 
inlormación se debe solicitar directamente a la instancia generadora de 
información. a hn del resguardo y reserva de la información que se solicita 

San Salvador. a los veintiséis dias del mes de septiembre. de dos mil veinticuatro. 

Licenciado René Roberto Gó 
Director General de Gestión Ter 
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